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Seremi de Hacienda confirma pago de Bono Empart
para 37 nuevos adultos mayores de Magallanes

Una nueva nómina de be- ·
neficiarios del Bono Empart 2
fue confirmada por la seremi
de Hacienda de Magallanes,
permitiendo avanzar en el
pago del esperado beneficio
para 37 nuevos adultos ma-
yores de la región.

El seremi de Hacienda,
Manuel José Correa, explico
que al asumir el cargo reviso
el estado del proceso y detec-
tó casos pendientes y apela-
ciones sin resolver, situación
que motivó una coordinación
directa con el nivel central
para agilizar las revisiones.

"Estamos hablando de un
reconocimiento histórico
para muchos adultos mayores
que durante anos esperaron
una respuesta. Apenas llega-
mos comenzamos a trabajar
para activar nuevamente el
proceso y avanzar tanto en
los pagos como en las apela-
ciones pendientes", señaló.

Correa agregó que ac-
tualmente existen 182 casos
en proceso de apelación,
revisados junto a los equipos
técnicos del Ministerio de Ha-
cienda: "Sabemos que detrás
de cada caso hay familias que
esperan este reconocimiento.
Por eso hemos estado traba-

El senador Alejandro Kusanovic (a la derecha) valoro la gestion realizada por el seremi Manuel
Correa (a la izquierda).

jando con sentido de urgen-
cia", sostuvo.

El beneficio está estable-
cido en el artículo 87 de la Ley
Nº21.724 y busca reconocer a
ex imponentes de la ex Caja
de Previsión de Empleados

Particulares que realizaron
cotizaciones en Magallanes
entre 1958 y 1977.

El senador Alejandro Ku-
sanovic valoró la gestión
realizada: "Quiero destacar
el compromiso que ha de-

mostrado el seremi Manuel
Correa. Este bono representa
un reconocimiento impor-
tante para muchas personas
que trabajaron y aportaron
durante años en Magallanes",
afirmó.

El Bono Empart
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exCaja de Previsión

de Empleados
Particulares
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cotizaciones en

Magallanes entre

1958 y 1977

El parlamentario expresó
satisfacción por las 37 per-
sonas incorporadas, aunque
enfatizó que todavía existen
casos pendientes. "Esta-
mos contentos por quienes
finalmente recibirán este
beneficio, pero también sa-
bemos que aún quedan casos
pendientes y por eso no hay
que bajar los brazos", indicó.

Según antecedentes ofi-
ciales, ya se han realizado
distintas nóminas de benefi-
ciarios y continúan las etapas
de revisión y apelación de
antecedentes presentados
por ex trabajadores y sus
familias.

'Nos dejan solos": alcalde de Cabo de Hornos acusa grave
crisis tras suspensión de licencias médicas para traslados

- Patricio Fernández cuestionó una instrucción atribuida al Compin que impediría otorgar licencias médicas a
acompañantes de pacientes que deben salir de Puerto Williams para acceder a especialistas y tratamientos. Acusó

desconocimiento de la realidad insular y anunció gestiones urgentes ante autoridades regionales de Salud.
El alcalde de Cabo de Hor-

nos, Patricio Fernandez, ma-
nifesto su "más profundo
rechazo y preocupación" ante
la suspension de licencias
médicas para acompañantes
de pacientes que deben trasla-
darse fuera de Puerto Williams
para acceder a atenciones de
salud especializadas.

La situación, según expuso
el jefe comunal mediante una
declaración pública, habría
sido comunicada por la direc-
ción del Hospital Comunitario
Cristina Calderón y obedecería
a una instrucción emanada
desde la Comisión de Medi-
cina Preventiva e Invalidez
(Compin).

Fernández calificó la me-
dida como "absolutamente
impresentable" y acusó que
refleja "un total desconoci-
miento de la realidad extrema
y aislada" que enfrenta la
comuna más austral del país.

"Puerto Williams no tiene
las mismas condiciones de co-
nectividad ni acceso a la salud
que existen en el continente",
sostuvo el alcalde, enfatizando

Ignacio Palma/Sernatur

El alcalde Patricio Fernández advirtió que la medida afectará directamente a niños, adultos mayores
y pacientes que deben viajar fuera de Puerto Williams para recibir atención médica especializada.

que numerosas familias deben
viajar obligatoriamente para
acceder a especialistas, exá-
menes complejos, controles
médicos o tratamientos inexis-
tentes en la isla.

La autoridad comunal ad-
virtió que impedir el otor-
gamiento de estas licencias
implica dejar sin apoyo a
personas enfermas, adultos
mayores y menores de edad
que requieren acompañamien-
to durante sus tratamientos o

controles fuera de la comuna.
"Negar estas licencias sig-

nifica dejar solas a personas
enfermas, adultos mayores,
niños y niñas que necesitan
acompañamiento en momentos
delicados", afirmó.

Fernández cuestionó ade-
más que este tipo de decisiones
administrativas se adopten
sin considerar las condiciones

geográficas y humanas de un
territorio insular y aislado
como Cabo de Hornos.

"No se puede tomar una
decisión administrativa des-
de Santiago o Punta Arenas
ignorando las condiciones hu-
manas, geográficas y sociales
de un territorio insular como
el nuestro", remarcó.

El alcalde anunció que
durante la próxima semana
viajará a Punta Arenas para
solicitar reuniones con la di-
rectora del Servicio de Salud
Magallanes y con el seremi
de Salud, con el objetivo de

"No se puede tomar una
decisión administrativa

desde Santiago o Punta

Arenas ignorando las

condiciones humanas,

geográficas y sociales
de un territorio insular

como el nuestro",

alegó el jefe comunal

exigir una revisión urgente
de la medida.

"La crisis que esta deter-
minación puede provocar en
Puerto Williams es de una
magnitud tremenda, afectando
directamente la tranquilidad,
la salud y la dignidad de nues-
tras familias", sostuvo.

Finalmente, Fernández
aseguro que defenderá los de-
rechos de la comunidad "hasta
las últimas consecuencias",
calificando la situación como
una lucha que hoy involucra
a toda la comuna de Cabo de
Hornos.
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